
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 209 DE 2003 
 

(Septiembre 10) 
 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 91 del 6 de mayo de 2003”. 
 
El Viceministro de Agricultura y Desarrollo Rural, encargado de las funciones del 
despacho del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
 
en ejercicio de sus facultades legales, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo tercero (3º) de la Resolución 91 de 2003, fijó el 11 de septiembre de 2003 
como fecha límite para la firma de los pagarés PRAN Cafetero, PRAN Cauca y PRAN 
para los productores bananeros del Magdalena; 
 
Que es un propósito del Gobierno Nacional cobijar el mayor número de posibles 
beneficiarios del programa de reactivación; 
 
Que con el fin de permitir a los productores reunir los requisitos y suscribir los pagarés 
correspondientes, se hace necesario ampliar el plazo establecido en el artículo tercero (3º) 
de la citada Resolución 91 de 2003, respecto del programa PRAN Cafetero y PRAN 
Cauca creados por el Decreto 1257 de 2001. 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—Ampliar hasta el 15 de octubre de 2003, el plazo para que los productores 
interesados en acogerse a los beneficios del programa de reactivación cafetera, PRAN 
Cafetero, PRAN Cauca y PRAN para los productores bananeros del Magdalena, 
establecidos en el Decreto 1257 de 2001, firmen los pagarés PRAN correspondientes. 
 
(Nota: Modificado por la Resolución 308 de 2003 artículo 2º del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural) 
 
ART. 2º—Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
Publíquese y cúmplase 
Dada en Bogotá, D.C., a 10 de septiembre de 2003. 


